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BASES LEGALES DE PUNTO CERO 

1. Entidad organizadora 

La organización de PUNTO CERO, Concurso de Arte para Estudiantes de Último Año (en adelante, 
el Concurso) corresponde a SATUS LDA. 

La organización se reserva el derecho de modificar estas bases, comprometiéndose a comunicar 
cualquier cambio de forma clara y accesible. 

2. Objeto y finalidad del concurso 

El Concurso tiene como finalidad impulsar, visibilizar y apoyar la creación artística emergente, 
ofreciendo una plataforma profesional a estudiantes que se encuentran en el último año de sus 
estudios universitarios en Bellas Artes o titulaciones artísticas equivalentes. 

3. Participantes 

Podrán participar: 

• Estudiantes matriculados durante el curso académico vigente en el último año de un Grado 
en Bellas Artes o titulación universitaria equivalente. 

• Mayores de 18 años. 

• De cualquier nacionalidad, siempre que cursen estudios en España.  

• No podrán participar miembros del jurado ni personas directamente vinculadas a la 
organización del Concurso. 

• Se requiere un mínimo de 50 inscritos para la realización del concurso. 

4. Carácter gratuito 

La participación en el Concurso es totalmente gratuita, no existiendo cuota de inscripción ni 
ningún tipo de contraprestación económica por parte de los participantes. 

5. Obras 

5.1 Requisitos 

• Cada participante podrá presentar un máximo de 5 obras y un mínimo de una. 

• La obra deberá ser original. 
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• Se aceptarán obras en cualquier disciplina artística plástica (pintura, escultura, fotografía, 
instalación, arte digital, técnicas mixtas, etc.), siempre que sean compatibles con su 
exposición pública. 

5.2 Responsabilidad 

El participante garantiza ser el autor de la obra presentada y que esta no infringe derechos de 
terceros, eximiendo a la organización de cualquier responsabilidad legal derivada. 

6. Inscripción y documentación 

La inscripción se realizará mediante correo electrónico (satus.events@gmail.com) , dentro del 
plazo establecido, rellenando el formulario que consta como anexo al final de las bases.  

Cada participante deberá aportar un documento en formato PDF: 

• Formulario de inscripción y aceptación de las bases firmado (ANEXO I). 

• Declaración responsable de autoría y aceptación íntegra de las bases (ANEXO II). 

• Documento acreditativo de estar cursando el último año de estudios. 

• Dossier explicativo de la obra(s) e imágenes de las obras presentadas en formato PDF. 

7. Plazos 

• Apertura de convocatoria: 20 de abril de 2026. 

• Cierre de inscripción: 10 de julio de 2026. 

• Plazo máximo para el envío de las obras: 31 de agosto de 2026. 

• Fallo del jurado: 20 de septiembre de 2026. 

• Comunicación de finalistas: 30 de septiembre de 2026. 

El incumplimiento de los plazos de entrega supondrán la descalificación automática e inapelable 
del participante.   

8. Jurado y criterios de valoración 

El jurado estará compuesto por profesionales del ámbito artístico y cultural, cuyo nombre se hará 
público un antes del fallo. 

Los criterios de valoración incluirán, entre otros: 

• Calidad artística y técnica. 
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• Originalidad y coherencia conceptual. 

• Solidez del discurso artístico. 

La decisión del jurado será inapelable. 

9. Premios 

9.1 Primer premio 

Se concederá un Primer Premio dotado con 5.000 € (cinco mil euros). Y una exposición temporal 
en una galería de Madrid.  

Este premio estará sujeto a la retención fiscal correspondiente, conforme a la legislación tributaria 
vigente, siendo responsabilidad de la organización practicar dicha retención. 

9.2 Finalistas 

Los cinco (5) artistas finalistas, incluido el ganador del primer premio, obtendrán: 

• Clasificación automática para participar en la primera edición de SATUS ART FAIR  
MADRID, en las condiciones que establezca la organización de dicha feria. 

10. Derechos de autor y cesión de uso 

• La propiedad intelectual de las obras presentadas corresponderá en todo momento a sus 
autores. 

• Los participantes ceden a la organización, de forma no exclusiva y gratuita, los derechos de 
reproducción, comunicación pública y difusión de las obras únicamente con fines 
culturales, promocionales y de comunicación del Concurso o futuros eventos realizados por 
SATUS LDA, citando siempre la autoría. 

Esta cesión no tendrá carácter comercial ni afectará a la explotación futura de la obra por parte del 
autor. 

11. Exposición y difusión 

La organización podrá exhibir las obras finalistas en exposiciones físicas o virtuales, así como 
reproducirlas en catálogos, redes sociales, páginas web o materiales promocionales relacionados 
con el Concurso o actividades realizadas por SATUS LDA. 

12. Protección de datos personales 

Los datos personales facilitados serán tratados conforme al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y 
a la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

• Responsable del tratamiento: SATUS LDA. 
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• Finalidad: gestión del Concurso. 

• Base legal: consentimiento del participante. 

• Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición 
y limitación mediante solicitud a satus.events@gmail.com 

13. Responsabilidad 

La organización no se hace responsable de posibles daños, pérdidas o deterioros de las obras 
durante su transporte. 

14. Aceptación de las bases 

La participación en el Concurso implica la aceptación íntegra de las presentes bases legales. 

15. Legislación aplicable y jurisdicción 

Las presentes bases se rigen por la legislación española. Para cualquier controversia que pudiera 
derivarse de la interpretación o ejecución de las mismas, las partes se someten a los Juzgados y 
Tribunales de Madrid con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 

Madrid 13 de mayo de 2026. 
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ANEXO I: FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE BASES 

1. DATOS PERSONALES DEL PARTICIPANTE 

• Nombre y apellidos: _______________________________________________ 

• DNI / NIE / Pasaporte: _____________________________________________ 

• Fecha de nacimiento: ____ / ____ / ______ 

• Nacionalidad: _________________________________________________ 

• Dirección postal completa: _______________________________________ 

• Código postal y ciudad: _________________________________________ 

• Teléfono de contacto: ___________________________________________ 

• Correo electrónico: _____________________________________________ 

2. DATOS ACADÉMICOS 

• Universidad / Centro de estudios: _________________________________ 

• Titulación que cursa: ____________________________________________ 

• Curso académico actual: _________________________________________ 

• Confirmo que me encuentro matriculado/a en el último año de la titulación indicada: 
☐ Sí 

(Adjuntar certificado acreditativo de estar cursando el último año de estudios en el curso presente) 

3. DATOS DE LA OBRA PRESENTADA 

• Título de la obra: _______________________________________________ 

• Disciplina artística: ___________________________________________ 

• Año de realización: _____________________________________________ 

• Técnica y materiales: ___________________________________________ 

• Dimensiones / duración (si aplica): ______________________________ 

Breve descripción conceptual de la obra (máx. 800 palabras en formato pdf): 
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4. DECLARACIONES RESPONSABLES 

El/la abajo firmante declara expresamente que: 

☐ La obra presentada es original, inédita y de su autoría exclusiva. 

☐  La obra no infringe derechos de propiedad intelectual, industrial, de imagen ni cualquier otro derecho de terceros. 

☐ La obra no ha sido realizada con Inteligencia Artificial. 

☐ Exime a la organización de cualquier responsabilidad derivada de reclamaciones de terceros. 

5. CESIÓN DE DERECHOS DE USO 

☐ Acepto ceder a la entidad organizadora, de forma no exclusiva, gratuita y por tiempo indefinido, los derechos de 
reproducción, comunicación pública y difusión de la obra presentada únicamente con fines culturales, expositivos y 
promocionales del Concurso, citándose siempre la autoría, conforme a lo establecido en las bases legales. 

6. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, se informa al participante de 
que: 

• Responsable del tratamiento: SATUS LDA 

• Finalidad: gestión administrativa y cultural del Concurso. 

• Base legal: consentimiento del interesado. 

• Destinatarios: no se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

• Derechos: acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad, mediante solicitud a 
satus.events@gmail.com. 

☐ He leído y comprendo la información sobre protección de datos y consiento expresamente el tratamiento de mis 
datos personales. 

7. ACEPTACIÓN DE LAS BASES LEGALES 

☐ Declaro haber leído íntegramente las Bases Legales del Concurso de Arte para Estudiantes de Último Año y 
aceptarlas en su totalidad, sin reservas. 

8. FIRMA 

Lugar y fecha: _________________________________________________ 

Firma del participante: 

Documento propiedad de SATUS LDA. Todos los derechos reservados.




La cumplimentación y envío de este formulario es requisito indispensable para la participación en el Concurso. 

ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AUTORÍA Y ACEPTACIÓN ÍNTEGRA DE LAS BASES 

Concurso de Arte para Estudiantes de Último Año 

D./D.ª ___________________________________________________________, con DNI / NIE / 
P a s a p o r t e n º _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , d o m i c i l i a d o / a e n 
___________________________________________________, correo electrónico 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , D EC L A R A BA J O S U 
RESPONSABILIDAD: 

	 1.	 Que es autor/a único/a y original de la obra presentada a PUNTO CERO Concurso de 
Arte para Estudiantes de Último Año, titulada: 

	 2.	 Que la obra presentada es original, inédita, no realizada con IA y no vulnera 
derechos de propiedad intelectual, industrial, derechos de imagen ni cualquier otro derecho de 
terceros, asumiendo personalmente cualquier responsabilidad derivada de posibles reclamaciones. 

	 3.	 Que garantiza la veracidad de todos los datos personales y académicos facilitados 
en el formulario de inscripción. 

	 4.	 Que conoce y acepta que la propiedad intelectual de la obra le pertenece en todo 
momento, cediendo a la entidad organizadora únicamente los derechos de uso no exclusivos 
previstos en las bases legales del Concurso. 

	 5.	 Que ha leído íntegramente y acepta sin reservas las Bases Legales de PUNTO CERO 
by SATUS, comprometiéndose a cumplirlas en su totalidad. 

	 6.	 Que es conocedor/a de que el Primer Premio está sujeto a la fiscalidad vigente, 
autorizando expresamente a la entidad organizadora a practicar las retenciones legalmente 
establecidas, en su caso. 

Y para que así conste, firma la presente Declaración Responsable, a los efectos legales oportunos. 

Lugar y fecha: _________________________________________________ 

Firma del/de la declarante: 

Nombre y apellidos: ____________________________________________ 
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ANEXO III: DOCUMENTO DE PROTECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL MODELO DE 
CONCURSO SATUS 

El modelo de concurso universitario descrito en este documento ha sido desarrollado y registrado por SATUS LDA 
como un sistema original de colaboración entre instituciones de educación superior y eventos culturales 
internacionales. 

El uso, imitación, adaptación o reproducción parcial o total de este modelo sin autorización escrita de SATUS LDA 
estará sujeto a acciones legales por vulneración de los derechos de propiedad intelectual ante el Instituto Nacional da 
Propriedade Industrial (INPI) y la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO). 

Cualquier uso no autorizado podrá ser perseguido civil y penalmente, incluyendo la solicitud de indemnizaciones 
económicas proporcionales al daño ocasionado. 
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